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Proceso Ejecutivo con Garantía Prendaria  

Demandante:  Crecer Capital Holones   

Demandado: Wilson Sepúlveda Restrepo   
Durley  Elena  Montoya Mejía  

Radicado:   050013103009-2021-00033-00 

Asunto: - Incorpora Notificación 

-. Incorpora respuesta a oficio  

-. Se ordena suspender el proceso común acuerdo de parte  

 

               

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

1.- Incorpora notificación personal  

 

Se incorpora al proceso la notificación personal1 realizada a la parte demandada, esto 

es,  Wilson Sepúlveda Restrepo  y Durley  Elena  Montoya Mejía , a través del canal 

digital informado en el escrito de la demanda con resultado positivo en  su entrega 

como yace en archivos digitales No.11 y 11.1., la cual cumple con las exigencias 

normativas del Decreto 806 de 2020 art. 8º, vigente en su momento. 

  

2-. Incorpora respuesta oficio. 

 

Incorpórese y déjese en conocimiento de la parte interesada manifestación realizada 

por la DIAN, mediante el cual dio traslado a la Seccional de Medellín la competente 

para el conocimiento y, asignó radicado 032E2022943252 de fecha 14 de julio de la 

presente anualidad.  

 

3-. Suspensión del proceso a solicitud de parte. 

 

 En memorial que antecede, ambos extremos del litigio peticionan la suspensión del 

proceso de común acuerdo por cuatro meses. Se accede a la solicitud, en voces del 

art. 161 del C. G. del P., nral 2º, suspensión que irá hasta el 01 de diciembre de la 

anualidad en curso.  

 

   NOTIFÍQUESE 

 
                                     YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

                               JUEZ 
r.m.s  

 
1
 Archivos digitales No.11 y 11.1. 
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